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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.  C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia No. 1100131030-24-2010-00408-00. 

(auto 2 de 2) 

 

Acreditada como se encuentra la inscripción del embargo sobre el (los) inmueble(s) 

identificado(s) con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-857951, se ordena el 

secuestro.  

 

Para la práctica de la diligencia de secuestro, y para los efectos de ésta providencia, 

comisiónese para la práctica de la diligencia de entrega a la Alcaldía Local de la Zona 

Respectiva de esta ciudad, a quien se librará despacho comisorio con los insertos y copias 

del caso, acorde a lo dispuesto en el artículo 38 del C. G. del Proceso, adicionado por la Ley 

2030 de 2020. 

  

Se designa como secuestre a la persona que se relaciona en el acta que hace parte 

integral de esta providencia, y quien hace parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia.  Se 

señalan como honorarios provisionales la suma de $300.000.oo M/Cte.- 

  

El comisionado le comunicará la designación en la forma prevista en el Artículo 49 

del C. G. del Proceso y de ello dejara constancia en el expediente.- 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

jcg 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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